
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
  

Expediente: 2021-00190 

En atención a la solicitud elevada por la representante legal y 
promotora de la sociedad demandada, tendiente a que se suspenda el 
proceso y se declare la nulidad de lo actuado1, la misma estese a lo 
resuelto en proveído del 14 de julio de 20222, en el cual, este Despacho 
se abstuvo de continuar con el trámite e informar lo pertinente a la 
Superintendencia de Sociedades, siendo cumplido por la secretaría a 
través del oficio 576 del 3 de agosto de 20223. 

Es de advertir que, conforme al artículo 22 de la Ley 1116 de 2006, 
los procesos de restitución de bienes, a diferencia de los procesos 
ejecutivos, solamente se suspenden sin necesidad de remitir el expediente 

al Juez concursal.  

NOTI FÍQUESE, 
 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

 
 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 49  
fijado el 20 de ABRIL de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 JASS 

 
1 Documento 027.  
2 Documento 022.  
3 Documentos 023 y 024.  
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